
  

Quito, 13 de enero del 2014 

SEÑORA SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS.- 
AB. SUAD MANSSUR VILLAGRÁN 
Presente.- 

De mis consideraciones. 

Por medio del presente comunico a usted que el señor Juan Francisco Guerrero 
Guerrón, en calidad de hijo y heredero universal del señor Francisco Marcelo 
Fernando Guerrero Ponce, acorde con el Acta Notarial de la respectiva posesión 
efectiva que se acompaña, ha cedido lo correspondiente a su parte proporcional de las 
tres mil trescientas cincuenta (3350) acciones ordinanas y nominativas de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 0,04) 
cada una, numeradas de de la 05026 a la 08375, que representan un capital suscrito y 
pagado de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD 134,00), en el capital social de la compañía INMOGRENZ S.A, a 
favor de la señora María Eugenia Guerrón Córdova, cónyuge sobreviviente del señor 
Francisco Marcelo Femando Guerrero Ponce quien mediante esta cesión consolida a 
su favor en un cien por ciento las TRES MIL TRESCIENTAS CINCUENTA ACCIONES 
(3350) acciones de propiedad de la sucesión del mencionado causante en el capital de 
INMOGRENZ S A 

La nacionalidad del cedente y la cesionana es ecuatoriana 

En el Libro de Acciones y Accionistas se ha sentado la razón correspondiente 

La presente cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones descritas 
inclusive el de percibir dividendos. 

Finalmente, adjunto copia de la escrítura de posesión efectiva de los bienes dejados 
por Francisco Marcelo Fernando Guerrero Ponce. 

Firmo por los derechos que represento, 

  Ada, 
Esteban Romifó Nicalás Zamblano Varea 
GERENTE GENERAL 
INMOGRENZ S.A.



 



Quito, 01 de abril del 2010 

Señor Ingeniero. 
ESTEBAN RAMIRO NICOLÁS ZAMBRANO VAREA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria de accionistas de la compañía INMOGRENZ S.A.. celebrada 
el día 27 de marzo del dos mil nueve lo reeligió a usted como GERENTE GENERAL de 
la Compañía. 

  

  1pcion 

  

La duración de sus funciones será de cinco (5) años, contados a partir de «1 * e do $ E 
El Representante Legal de la Compañía es el Gerente General 

La escritura pública en que constan las atribuciones y obligaciones de los administradores 
fue otorgada el 15 de mayo de 1991 en la notaría Tercera de este cantón. e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el día 17 de julio de 1991 

Atentamente, 

e 

Arq. Francisco Marcelo Fernando Guerrero Ponce 
Ct: 170268292-1 

Presidente de La Junta 
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NOTA DE CESIÓN 

El señor Juan Francisco Guerrero Guerrón, en calidad de hyo y heredero unwersal del 
señor Francisco Marcelo Fernando Guerrero Ponce, conforme escritura de posesión 

efectiva que se acompaña, cede lo correspondiente a su parte proporcional de las 
TRES MIL TRESCIENTAS CINCUENTA (3350) acciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

0,04) cada una, numeradas de la 05026 a la 08375, que representan un capital 
suscrito y pagado de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 134,00), en el capital social de la compañía 
INMOGRENZ S A, a favor de la señora arquitecta María Eugenia Guerrón Córdova 

  

La presente cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones descritas, 
inclusive el de percibir dividendos 

Constantes en este título, a favor del señor Juan Francisco Guerrero Guerrón 

Quito, 7 de enero de 2014 

CEDENTE CESIONARIA 

— 77 
Joejol có HE so 
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JUAN FRÁNCISCO GUERRERO GUERRÓN MARÍA EUGENIA GUERRÓN CÓRDOVA 

   
 



  

Quito, 7 de enero de 2014 

Señor 
ESTEBAN RAMIRO NICOLÁS ZAMBRANO VAREA 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
DE INMOGRENZ S.A. 
Presente - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente comunico a usted que el señor Juan Francisco Guerrero 
Guerrón, en calidad de hijo y heredero universal del señor Francisco Marcelo 
Fernando Guerrero Ponce, acorde con el Acta Notarial de la respectiva posesión 
efectiva que se acompaña, cede lo correspondiente a su parte proporcional de las 
TRES MIL TRESCIENTAS CINCUENTA (3350) acciones ordinarias y nominativas de 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
0,04) cada una, numeradas de la 05026 a la 08375, que representan un capital 
suscrito y pagado de CIENTO TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 134,00), en el capital social de la compañía 
INMOGRENZ S.A, a favor de la señora María Eugenia Guerrón Córdova, cónyuge 
sobreviviente del señor Francisco Marcelo Fernando Guerrero Ponce quien mediante 
esta cesión consolida a su favor en un cien por ciento las tres mil trescientos cincuenta 
(3350) acciones de propiedad de la sucesión del mencionado causante en el capital de 
INMOGRENZ S.A. 

El cedente y la cesionana son de nacionalidad ecuatoriana. 

La presente cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones descritas, 
inclusive el de percibir dividendos 

Finalmente, adjunto copia de la escritura de posesión efectiva de los bienes dejados 
por Francisco Marcelo Fernando Guerrero Ponce 

Agradeceremos que de acuerdo a la ley se sirva inscnbir esta transferencia en el libro 
de acciones y accionistas de la compañía. 

Muy atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
LECCIONES SECCIONALES 2 FERIA 

020-0188 1703619815 
ODE CEmCADO. 
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NANA INN 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

Notario 

COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

$ DEJADOS 

OTORGADA POR: 

CORDOVA, JUAN 

A FAVOR DE: BRO 
03 DE DICIEMBRE DEL 2012 

EL: INDETERMINADA 

CUANTÍA: 03 DE ENERO DEL 2013 

Quito, a 
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MARIA EUGENIA GUERRON CORDOVA, de nacionalidad ecuatoriang? 
de 58 años de edad, de estado civil viuda, domiciliada en el distri 
metropolitano de Quito, de profesión arquitecta y JUAN FRANCISCO 
GUERRERO GUERRON en nuestras calidades de cónyuge sobreviviente 

e hijo del señor Francisco Marcelo Fernando Guerrero Ponce, ante usted 
comparecemos y decimos: 

1.- De los documentos habilitantes que acompañamos vendrá en su 
conocimiento que el señor Francisco Marcelo Fernando Guerrero Ponce 
falleció en esta ciudad, el día 18 de noviembre de 2012, sin haber 
otorgado testamento; habiendo quedado como su único y universal 

heredero, Juan Francisco Guerrero Guerrón, y como cónyuge 
sobreviviente María Eugenia Guerrón Córdova. 

El estado civil del causante era de casado. 

2 - De conformidad con la copia certificada de las partida de nacimiento 
y matrimonio que acompañamos probamos que Juan Francisco Guerrero 

Guerrón es hijo, y por tanto único y universal heredero del causante y 
María Eugenia Guerrón Córdova cónyuge sobreviviente. 

4. Con estos antecedentes, y apoyado en lo dispuesto por el Art 674 y 
, Siguientes del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el 

numeral 12 del Art, 18 de la Ley Notarial vigente, venimos ante Usted 
Señor Notario, para solicitarle como efectivamente lo hacemos, la posesión 

efectiva de los bienes dejados por el señor Francisco Marcelo Fernando 
Guerrero Ponce 

 



5. La cuantía por su naturaleza es indeterminada y el trámite especial 
conforme las normas dictadas. 

Usted Señor Notario, se servirá levantar el Acta Notarial correspondiente, y * 

oficiar para su inscripción en el Registro de la Propiedad Respectivo y en el 

Registro Mercantil 

  

María Eugenia Guerrón Córdova 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE, SEÑOR FRANCISCO 

MARCELO FERNANDO GUERRERO PONCE 

A FAVOR DE 

MARIA EUGENIA GUERRON CORDOVA 

JUAN FRANCISCO GUERRERO GUERRON 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3ra. COPIA 

r.h. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy lunes 

tres de diciembre del dos mil doce, el infrascrito Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO 

CUEVA, en atención a la petición formulada por la señora María 

Eugenia Guerrón Córdova y Juan Francisco Guerrero Guerrón, en la 

que me solicitan se reciba sus declaraciones juramentadas, tendiente 

a obtener la posesión efectiva pro indiviso de los; bienes del 

causante, señor Francisco Marcelo Fernando Guerrero Ponce en su 

favor, para lo cual han presentado los siguientes documentos: a) 

Acta de Defunción de la que consta el fallecimiento del señor 

Francisco Marcelo Fernando Guerrero Ponce, ocurri 

ciudad de Quito, el dieciocho de noviembre del dos 1 Í 

  

    Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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Acta de matrimonio de la compareciente, señora María 

Eugenia Guerrón Córdova; y, e) Partida de Nacimiento del señor 

Juan Francisco Guerrero Guerrón, hijo del causante. Al efecto en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial procedo a receptar la 

declaración  juramentada de los comparecientes, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil viuda y 

soltero, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe; y, al efecto, instruidos por mí, el Notario, sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento 

declaran: a) que, el señor Francisco Marcelo Fernando Guerrero 

Ponce, falleció en esta ciudad de Quito, el dieciocho de noviembre 

del dos mil doce; b) que, el señor Juan Francisco Guerrero Guerrón, 

es hijo y heredero y la señora María Eugenia Guerrón Córdova es la 

cónyuge sobreviviente del causante; c) que, lo afirmado se ratifica 

con las actas de: Defunción, Matrimonio y Nacimiento, 

incorporadas a esta acta, por lo que cumplido con los requisitos 

previstos en la norma legal antes citada se CONCEDE LA 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes del 

causante, señor Francisco Marcelo Fernando Guerrero Ponce a favor 

de Juan Francisco Guerrero Guerrón, en calidad de hijo y 

heredero del causante y de la señora María Eugenia 

Guerrón Córdova, en calidad de cónyuge sobreviviente, dejando a 

salvo los derechos de terceros. El original de esta diligencia, se 

incorpora al libro de diligencias extra protocolarias de esta 

Notaría, extendiendo cuatro copias certificadas de la misma, a 

fin de que se proceda a inscribir en el Registro Mercantil y 

2 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



1. Registro de la Propiedad correspondiente. Para constancia, los 

2 comparecientes firman la presente acta en unidad de acto conmigo, 

3 detodo lo cual doy fe.- 
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      Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Se otorgó ante mí, el tres de diciembre del dos mil doce, y en fe de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR FRANCISCO MARCELO FERNANDO 

GUERRERO PONCE a favor de MARIA EUGENIA GUERRON 

CORDOVA, JUAN FRANCISCO GUERRERO GUERRON, debidamente 

sellada y firmada en Quito a, tres de enero del año dos mil trece.- G.PC 
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  KOTAR! 'VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
:uoreo con la facultad prevista en el numeral € ..1 

Art 18 de la Ley Notarial, doy ó que la COPIA que 
antecede es ¡guat al documento presentado ante mi. 

Quito, 7 D10/201. 
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REPÚBLICA .DEL ECUADOR rd 

    

ción General de Registro Civil, Identificación: y Cedulación ra 

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR srl 
| birectión Generarde Registro Civi, Identicación y Cedulación RR 

USD.'5.00 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 060 - 000165 -67 — 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cañón QUITO, parroquia IÑAQUITO, ej día de hoy, 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de 

defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: FRANCISCO MARCELO FERNANDO GUERRERO PONCE. 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 62 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia 
CUMBAYA, 18 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
CAUSA DE LA MUERTE: EDEMA AGUDO DE PULMON, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 
FERNANDO GUAMAN MSP. L32 F118 N*555. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: MARIA EUGENÍA GUERRÓN. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: FELIX GUERRERO. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARIA PONCE: 

Institución que solicita la instripción: PARQUES: MONTEOLIVO. Nombres y Apellidos de quien solicita la 
inscripción: DANNY PAUL ZAMBRANO ZAMBRANO, cédula/paseporte No. 1717449720, nacionalidad 
ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES 
HIJO AUT. DEFUNCION A DELEGADO :PRESENTE: SE RATIFICA EN LO DECLARADO. CC. 
FALLECIDO: 1702682921; CAUSAS DEL FALLECIMIENTO: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA. 

  

    
  

Lugar y Fecha de Defunción: 
QUITO, 18 DE NOVIEMBRE DE 2012 

DI COPIA INTEGRA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN 

000001264094 CÓDIGO 1
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ESPECIE VALORADA. 
INSCRIPCION DE NACIMIENTO 
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1 que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el ACTA de tres de 
diciembre del año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, bajo el número 
4364 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la tercera copia certificada 
del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes 
dejados por el causante señor FRANCISCO MARCELO FERNANDO GUERRERO 
PONCE a favor de su hijo, señor, Juan Francisco Guerrero Guerrón; y de la señora 
María Eugenia Guerrón Córdova, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con e] número 

    
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

       
    

    

    

De acuerdo con la: Prevista en el numeral 5 ds, 
Art. 18 de la Ley que la COPIA que 
antecede es igual al| presentado ante mi 

Quo 05 FE, 

NOTARIA VIGES] ARTO me 
Quo sun Ate 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 
Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 265-446 

Quito - Ecuador 
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Causante (5) 
Señor FRANCISCO MARCELO FERNANDO GUERRERO PONCE 
Benefictario (s) - 
Señora MARIA EUGENIA GUERRON CORDOVA. er Calidad de conyuge sobreviviente, y, de su ho. JUAN 
FRANCISCO GUERRERO GUERRON >Bejando a salvo el derecho de terceros.- 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QHNTO. 
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